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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al demandado, con resultado positivo. 
 
Ahora bien, para efectos de resolver sobre el envío del aviso al ejecutado, se 
requiere al extremo actor para que aporte de manera clara, completa y 
legible en su integridad la certificación emitida por la empresa de correo 
postal respecto de la remisión de la citada comunicación (aviso), pues la que 
obra en el archivo 23 del expediente digital no está completa y, en todo caso, 
no se puede leer claramente la información allí contenida.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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